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Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal DO podrá ser superior a dos
años. si bien para opt8l' por primera vez a este sistema habrán
de cumpl1rse los requisitos establecidos en el punto 2.• de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrdro de 1978.

En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria el
plazo para. solicitar las Importaciones seré de un afio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado s,e de la Orden de l. Presidencia del Go.
bierno de 20 de noviembre de lQi7S.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposIción. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplImiento'del plazo
para soilcitarlu.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema & elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de i~lportación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solici~ la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de eXpOrtación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposición por- la que se
le otorgó el mismo.

NO'Yeno.-Las mercanc(as importadas en régimen d~ tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

~écimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 27 de octubre de 1983 hasta 1a aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado_, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su ~solución. Para estas exportaciones los
plazos se6alad08 en el artículo anterior comenzarán a contarsé
desde la fecha de publicación d. esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado..

Undécimo.-Esta autorización se regirá en. todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de ao de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(·Boletín Oficial del Estado': número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(·Bo1etin Oficial del Estado. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 71).

. Duodécimo.-La DirecciÓn General de Aduanas y la Oirec
CIÓn General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente Butorizaclón.

Lo que comunico a V. I. para su oonocimiento y efectos.
0101 guarde a V. I. muchos adoso
Madrid, 23 de marzo de 19B4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

lImo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 2S de marzo de 1984 por la que se auto
nza a la. firma ·Vidal Bosch, S. A .• el régiffll,:n de
trdfico de perfeccionam.i.ento activo para la impor~

tación de ptele. dB porcino solamente curtidas y
la exportación de cuero. y ptele. barnizado" de
porcino.

Dma. Sr.: Cumplidos 108 trá.mites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empr9la .Vidal Bosch, S. A.- so11
cita~do el régimen de trá.flco de perfeccionamiento activo para
la ¡mpor:tación de pieles 88 porcino solamente curtidas y la
exportaclón de cueros y pieles barnizados de porcino

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propu&sto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

. Prtmero.-5e autoriza el régimen de tré.fico de perfecciona
mIento activo a la firma .Vldal Bosch, S. A.-, con domic1l10
en call~ Baja San Antonio, 75, Igualada (Barcelona) y NIF
A-08309973. '

Segundo.-Las mercando de importación serán las 81
,l{ujentes:

Pieles de porcIno solamente curtidas al cromo, P. E. 41.08.31.8.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes;

Cueros y pieles barnizados, de PQrc:ino, denominados .No-
vapore_, P. E~ 41.08.80.3.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 pies cuadrados de pieles de porcino barniza
das (.Novaporc.) que se exporten, se podrán importar con
franquicia arancelaria. se datarán en cuenta de admisión tem
poral o, se devolverán los derechos arancelarios. según el sis
tema al que Se acola el interesado, 106 pies cuadrados de ple~

les de porcino solamente curtida.
Como porcentaje de pérdidas-- se establece el 4,78 por 100

en concepto exclusivo de subproductos, adeudables por 1&
P. E. 41.09.00.

El interesado queda obllgado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de de
talle, por cada producto exportado, las compOsiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,
as( como calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones
particulares, fonoas. de pres~ntación), dimensiones y demá.s ca
racterísticas que las Identifiquen y distingan de otras similA
res y que en cualquier caso deberán coincidir respectivamente
oon las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen poóteriormente. a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal deciaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisiÓn o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda au~rizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el día 22 de sep
tiembre de 19M, a partir de la fecha de su publ1cación en el
.Boletín Oficial del Estado-. debiendo el interesado, en su caso,
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad y adjuntar la documentación exigida por la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercanc1a a importar
seran todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paIses. de destino de las exportacio~
nes serán aquellos con los que Espafta mantiene, asimismo,
relaciones comerciales normales o su moneda de p8g'O sea con
vertible, pudiendo la Direcci6n General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demAI paises.

Las exportaciones realizadas a parles del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiará.n del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranlero.

Séptimo.-El plazo para la transformaciÓn y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. sI bien para optar por primera vez a este sistema- habrán
de cumplirs-e los reql.lisitos estahlecidos en el punto· 2.• de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones sera de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo .estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 20 de noviembre de 1975. '

Las cantidades de merc?ncias a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de rf'Púsición, a que tienen d"recho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más llmitación que el cumplimiento del plazo para
!Io11citarlas.

En el sistema de devolución de derecho:! el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo·
mento de la presentacIón de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación
en los otros dos sistem&s. En todo caso deberá. indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaraclón o licen·
cia de importación como de la licencia de exportacfón. que el
titular se acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido. mencionando la. disposición por la,
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trá.f1co
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termlnadoa
exportables, quedará.n sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

DédmO.-En el sistema de reposici6n con franquicia aran·
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 3 de mayo de 1983 hasta la. aludida
fecha de publicación en el .BoletIn Oficia.l del Estado.. , podre
acogenle también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentaciÓn aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones 108
plazos sedalados en el artículo anterior comenzaré.n EL contar
le desde 1& fecha de publicación de esta Orden en el .BoleUn
Oficial del Estado-.

UndécimG.-Esta autorización se reglrA en todo aquello re
lativo a tráfico de p8rfeccionamlento y que no esté contemplado
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en la presente Orden por la normativa Que se deriva de las al
guien tes disposiciones:

Decreto 1492{1975 (·Boletín Oficial del Estado- número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 2() de noviembre

de 1975 (·Boletín Oficial del Estado. número 282),
. Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletln Oficial del Estado_ número .;al.

Orden del Mmisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(·BoleUn Oficial del Estado_ número 52),

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de H:l76 (.Boletio Oficial del Estado_ numero 77>'

Duodécímo.-La Dirección General "de Aduanas y la Direc
ció G~núral de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptaran lü.$ medidas adecuadas para la correcta aph
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto!.
Dios guardt'l a V. I. mucho! años.
Madrid. 23 de marz.o d. H~84.-P. D., el Director general de

ExportaCión. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director «eneral de Exportación.

te hoja de detalle. por cada producto exportado, las composi~

ciones de ias materias primas empleadas. determinantes del
beneficio fiscal, asl como calidades, tipos (acabados. colores.
espeCificaciones pborticUJares, formas de presentación), dimen.
slones y Jt:máó caracteristícas que las identiflquen y distmgan
de otras :-lmUares y que en cualquier caso, deberán coincidir.
respectivamente, con las mer(.tlnda.s previamente impú, ~das
o que en su compensaCIón se importen posteriormente. a fLn
de que la AdLanl:l.. habida cuenta de tal declaraciOn y de las
comprobchi(ln,~:; que estime conveniente realizar, entre ellas la
e.x:TaU. i6n de n,ue,;tras para su revisi6n o análisis por el Labow
ratorio Centra, de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detf:\lle.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios g'ud.rd~~ a V. 1.
M<:ldrid, 28 dt ma.uo de 1984.-P. D., el Director general de

Exporttición Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director g('neral de Exportaci6n.

ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la Que S8 prow
rro¡,¡a a la firma- ..Codorniu, S. A.1t el rég'men de
tral/.Cú de perfeccionamlento activo para la im·
por~ación. de alcohol etílico vinico y la. exportaw
ci6n de vinos, m~stetas, bebidas amistelada, 'Y
brandies,
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ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que ,. pro·
rroga a la firma ..Bodegas Diestro. S. A._ .1 rflQi-
men de tráfico de perfeccionamiento actt'Vo para
La importación de alcohol etllico vtntco y lo ex
portactón de 'Vinos. mistelas. bebidas amisteJada.
y brandies

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~

pediente promClvicto por la Empresa .Bodegas Diestro, S. A.
solicitando prórroga del régimen de tréJ'ico ele perfecciona
miento activo para la importaci6:a de alcohol etílico vín1co J
la exportti.Ci6n de vinos. mistelas, bebidas amisteladas y brauw
dies autorizad0 por Orden de 2EI de enero de 1982 ( ..Boletín
Oficial del Estado~ de 3 de marzo),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DireCCIón General de Exportación, ha resuelto:
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente ¡.:rOIl"tovioo por la Empresa .codorníu, S A.1t 80lici·
tanda prorrogó dej rE'gim~n de tnl.Iico de perfeccionamiento
actlvo parl::l. la IlTlpcttaciún de aloohol etílico vinica y la exporw
taciGn de vinos mlste.as. bebidas amisteladas y brandies au
toriZtldo por Orden de 28 de enero de 1982 (.Boletin Oficial
del Estado.. de: 3 de marzo),

Este M:nisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcc.lón Ceneral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985. a partir
del 3 de marzo de 1984. el régimen de tráfico de perfecciona
miento 'Ol.Ctivo a la firma .,Codorlllu, S. A.-. con domicilio en
San Sad~rnj de Nora (Barcelona), y NIF A-OBOI4953.

Segundo.-EI intere,>ado Queda obligado a declarar en la
documen~ddón aduanera de exportación y en la correspon·
diente hoja d0 detalle por cada producto E"xportaElo, las com
pOSiciones de las materias primas empleadas, determinantes del
beneficio f'sea!, asl como calidades, tipos (acabados. colores,
especificaciones particulares, formas de presentaci6n). dlmen·
siones y demás caracteristkas que las identifiquen y distingan

Primero.-ProITogar hasta el 30 de mayo de 1985. a Partir
del 3 de marzo de 1984, el régimen de tráfico de perCeccionaw
miento activo a la firma .Bodegas Diestro, S. A.It, con domi
cilio en Jerez dE" la Frontera (Ctldiz.J, V NIF A-11603222.

5egundo.-El interesado queda obligado a declarar en la
documentdción aduanera de exportación y en la correspon·
,~pnte hOla dd detalle. por cada producto exportado, las com·

";- iones de 1M matl::lrias primas empleadas, determinantes del
~;.'ndicio ~iscal asi como calidades, tipos (acabados. colores,
especificaciones particulnres. formas de presentación). dimen
siones y 1~E'má.s característIcas que las identifiquen y distingan
de otras ""lmi1ares V que en cualquier caso, deberán coincidir.
respectivamente. con las mercancías previamente importadas
o que en su cc.mpensación se importen posteriormente, a fin
de que la Aduttna. httblda cuenta de tal declaraci6n y de las
comproba,~lones que estime conveniente realizar, entre ellas la
extracCIón cíe muestras para su revisión o analisis por el Labow
ratorio Central de Aduanas, pueda autoriz.ar la correspondien·
te hala de detalle.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos,
Dios tituard~ a V. 1
Madrid, 28 de marzo de 1984.-P D., el Director general de

Exponaclo')n Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. ;)rrector gen.'ral de Exportación

·dor general de Exportaci6nIlmo. Sr.

ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la Que se pro
rr"¡¡a a 'la firma ..Industrias Vinicolas EXPortado·
ras, S. A_~ rINDUVINEXJ. el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación
de' alcohol etílico vtnico y la exportación de vinos.
mistelas, bebidas amisteladas y brandies.

Ilmo. ....r: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedient~ p:"omovido por la Empresa ..Industrias Vinicolas Ex
portadoras. S A_~ (JNDUVINEX) solicitando prórroga del ré
gimen de trafico de perfeccionamiento activo para la impor
tadón de aicohol etílico vinico y la exp.ortacíón de vmos,
mistelas. t'tlbidas amisteladas y brandies autorizado por Orden
de 28 de ..,nero de 1982 (.Boletín Oficial del Estadolt de 3 de
mano),

Este Ministerio, de acuerdo a lo inCormado y propuesto por
la DireCCión General de Exportación, ha resuelto:

ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la Que se pro·
rroga a la firma ..Bodegas Internacionales. S. A.1t
el régimen de tráHco de perfeccionamiento activo
para la importaGÍónde alcohol etilico vtnico y la
exportación de vinos. mistelas. bebidas amis/eta
das y brandies.

Jlmo Sr.~ Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Bodegas Internacionales,
Sociedad An6nim&» solicitando prórroga del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de al('O
hol etílico vfnico y la exportación de vinos. mistelas. bebidas
amisteladas y brandies autorizado por Orden de 28 de enero
de 1982 ("Boletín Oficial del Estadolt de 3 de marzo)

Este Minis1~rio. de acuerdo a lo informado y pro'puesto por
la Direcci6n General de Exportación, ha resuelto:

Primero -Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985, a partir
del 3 de marzo de 1984., el régimen de tráfico de perfecciona
miento a.ctivo a la firma ..Bodegas Internacionales, S. A._, con
domicilio en Jerez de la Frontera fCádiz), y NIF A-28348724

Segundo.-EI interesado queda obligado a declarar en la
document.'ición aduanera de exportaci6n y en la correspondien-
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Primero.-Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985, a partir
del 3 de marzo de 1984, el régimen de tráfico de perfecciona
miento 'i.ctivo a la firma .Industrias Vinícolas Exportadoras,
Sociedad A uónima-. con domicilio en Manzanilla (Huelval, y
NIF A ~}!03105.

Se}' ~).-El interesado queda obligado a declarar en la
docunwll -telón aduanera de exportación y en la correspondien
te hoia ia detalle, por cadp. oroducto exportado, las composi
ciones de las materias pT ;s empleadas, determinantes del
beneficio !"s,-a~ asl como ...iiidades, tipos (acabados, colores.
especifica.~t.)nes particulares, formas de presentaci6n). dimen
siones y j,·más características que las ldentifiquen y distingan
de otras '>ImPares y que en cualquier caso, deberán coincidir,
resp8ctiv1m~nte. con las mercancías previamente importad!:l.s
o que en su compensa.ción se importen posteriormente, a fin
de que la Anuana. habida cuenta de tal declaraci6n y de las
comprobaciones que estime conve'niente realizar, entre eUas la
extracci6n de muestras para su revisión o análisis por el Labo
ratorio Centn\1 de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J
Madrid ?R dI'- marzo de 1984.-P. O" el Director general de

Expúrtac, ,rolonio Ruiz Ligero


